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13085 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 52, «Recipientes de hierro o acero».

La Dirección General de Polínica Aranceloria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma del Acuerdo entre España y la CEE ha re
suelto abrir el contingente base 52, «Recipientes de hierro o 
acero», partida arancelaria:

Ex 73.23

con arreglo a las siguientes normas:

' 1.a El contingente se abre por un total de 6.115.963 pese
tas, correspondientes al 50 por 100 dél importe anual.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados, a partir de la publi
cación en el «Rpletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de licencias correspondientes a 
solicitudes autorizadas, será de vetnte días, a partir de la fe
cha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Se considerar acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la 
CEE procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dichb tercer país se efectúe al amparo 
de un título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE o esté justificado por razones geográficas, en
contrándose en este caso el embarque o desembarque de mer
cancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que 
sean despachados a consumo en la Aduana de tránsito y sin 
que sufra más manipulación que la necesaria para su con
servación. Este último requisito deberá sre debidamente cer
tificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota 
explicativa del apartado C del artículo- 5.° del Protocolo anexo 
al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de_ mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE, cuando no cumplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5. a En cada solicitud deberá figurar únicamente mercan
cías de un solo tipc entre las incluidas en el cupo, y en la 
casilla de la solicitud correspondiente a especificación se indi
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresponda.

6. a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la 
solicitud original del documento que les acredite como tales 
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como 
representantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como; tales a los 
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados dé representación, cuya no inclusión junto 
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser vi
sados por un Organismo español en el lugar en que tenga su 
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cá
mara Oficial de Comercio Española; donde ello no sea po
sible. la Oficina Comercial, y en su defecto, el Consulado Es
pañol.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales 
de consumo, señalando el uso concreto a que van destinados 
los productos a importar.

Deberán cumplimentar las casillas 30 a 45 del Impreso de 
solicitud y acompañar las fotocopias necesarias para justificar 
los datos declarados en las casillas 35 a 37, referentes a los 
pagos a Hacienda por el impuesto industrial y el de socie
dades.

Madrid, 28 de junio de 1976 —El Director general, José Ra
món Bustelo.

13086 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la segunda convocatoria del contingente base nú
mero 51. «Cajas de relojes».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento de! compromiso adquirido como consecuen
cia de la firma de; Acuerdo entre España y la CEE. ha re
suelto abrir en segunda convocatoria el contingente base nú
mero 51, «Cajas de relojes», partidas arancelarias:

91.09-A 
Ex 91.10

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El contingente .se abre por la cantidad de 143.708 pese
tas, 50 por 100 del importe anúal establecido.

2. a Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías procedentes de la CEE, 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días, 
a partir de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a. Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los 
contingentes base de la lista D, los productos originarios y 
procedentes de la CEE o aquellos que, siendo originarios de 
la CEE, procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso 
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de 
ún título de transporte único, expedido en algún país miem
bro de la CEE, o esté justificado por razones geográficas, en
tendiendo por tales cuando vengan motivadas por la necesi
dad de embarcar ó desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de- Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a con
sumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran más mani
pulación que la necesaria para su conservación. Este último 
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana 
dé tránsito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C 
del articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España-CEE.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la CEE cuando no cumplan Tas con
diciones' establecidas en el párrafo anterior.

5. a A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria, en el caso de Empresas afectadas por el 
artículo 10 de la Ley de Protección a la Producción Nacional.

6. a Los usuarios directos especificarán las necesidades anua
les de consumo, señalando el uso concreto a que van desti
nados los productos a importar.

Los representantes deberán; adjuntar necesariamente a la 
solicitud el documento que les acredite como tales con carác
ter de exclusividad Sólo serán considerados como represen
tantes aquellas firmas que lo sean directamente de fabrican
tes exportadores, no considerándose como tales a los que re
presenten a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto 
con la Solicitud será motivo de denegación, deberán ser vi
sados por un Organismo español, en el lugar en que tenga su 
domicilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cáma
ra Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, 
la Oficina Comercial, y, en su defecto, el Consulado español.

7. a Deberán ser cumplimentadas con exactitud las casillas 30 
a 43 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias ne
cesarias para justificar los datos declarados en las casillas 35 
a 37. referentes a los pagos de Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

8. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplinlentación de los enunciados de los im
presos de solicitud c la no inclusión de los documentos exigi
dos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación redamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la declaración.

Madrid, 30 de junio de 1976.—El Director general, José Ra
món Bustelo.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

13087 ORDEN de 11 de mayo de 1976 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial, sita en 
piso 3.º, puerta 3.a. escalera A, de la finca nú
mero 40 de la avenida de Cataluña, de Tarra
gona, de don Franz Josepf Dülp Pfadenhauer.

limo. Sr.: Visto el expediente T-I-44/72, del Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por don Franz Josepf Dülp Pfadenhauer, dé la vi
vienda sita en piso 3.°. puerta 3.a, escalera A de la finca nú
mero 40 de la avenida de Cataluña, Tarragona;

Resultando que el señor Dülp Pfadenhauer, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de. Tarragona don Fernando Se
queros Valle, con fecha 1 de abril de 1975, bajo el número 1.025 
de su protocolo; adquirió, por compra, a don Cosme Avia Rim- 
bau la finca anteriormente descrita, figurando inscrita .en el 
Registro de la Propiedad de dicha capital en el tomo 1.007, li
belo 399 de Tarragona, folio 111, finca número 30.558, Inscrip
ción segunda;


